
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Solano – Caquetá 

 

Solano, Caquetá, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020). 

 

                            Ref.   

                                      Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                                      Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                                     Apoderado:       HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ 

                                      Demandado:    YEIMI GONZÁLEZ CASTELLANOS 

                                      Radicado:         187564089001 2019-00064-00  

 

 

                                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 062 

Teniendo en cuenta que la señora Yeimi González Castellanos, no se presentó en 

el término consagrado en el artículo 108 del Código General del Proceso, surtido el 

emplazamiento en el trámite de proceso Ejecutivo Singular instaurado por El Banco 

Agrario de Colombia, a través de apoderado Dr. Humberto Pacheco Álvarez, este 

Despacho, 

DISPONE: 

PRIMERO: DESIGNAR Curador Ad-Litem en las presentes diligencias a la Dra. YESENIA 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, identificada con C.C. No. 40.078.111, T. P. No 300.761 del C. S. J, 

celular: 310 8779726, correo: yeseniarolo80@gmail.com, para continuar tramite 

Ejecutivo. 

SEGUNDO: Notificar al Dr. Humberto Pacheco Álvarez, la designación de la 

mandataria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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